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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO     

Manzanares-Caldas, Seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)     
  

Manifiesta el partidor designado dentro del presente proceso que revisado 

el certificado de tradición y libertad del bien objeto del trabajo partitivo,  

se evidencia en  la anotación número once (11), que sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 108- 3578 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Manzanares Caldas, se 
encuentra inscrita medida cautelar, el día cuatro (4) de noviembre del año 

dos mil veintidós (2022), según lo ordenado por el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MARQUETALIA, mediante oficio número 256 del 13 de 

octubre de dos mil veintidós (2022), por demanda en proceso de 
pertenecía, que se adelanta bajo el número de radicado 

174444089001202200124 00. 

Teniendo en cuenta dicha información, considera esta juez procedente 

solicitar al juzgado Promiscuo Municipal de Marquetalia Caldas informen 
el estado actual del proceso de pertenencia radicado bajo el numero 

174444089001202200124 00, quienes son las partes y la medida 

decretada continua vigente. Líbrese el respectivo oficio. 

Una vez se tenga respuesta a lo solicitado se procederá de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         

         
 

                     
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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